
RAZONES PARA ENLISTAR
En general, hay múltiples razones para que las compañías 
enlisten sus valores para negociarlos. Estas razones difie-
ren y dependen de la estructura y necesidades individuales 
de la compañía, sus accionistas y su administración. En la 
visión de DCSX, aquí enumeramos importantes ventajas de 
enlistar una compañía:
 
Reconocimiento/Expansión
• Atraer nuevo capital y ampliación de base accionaria/

inversión;
• Capacidad de comercialización de productos en un mer-

cado regulado y transparente.
• Captar atención hacia la compañía, para mejorar la 

comercialización de acciones.
• Indicación de precios de acuerdo a la fuerzas del merca-

do.
•  Alternativa económica para compañías de menor ta-

maño que no pueden cumplir con los requerimientos de 
otras bolsas de valores del mundo.

Administración de patrimonios
• Estructuras seguras para la protección de activos y 

gestión patrimonial.
• Incrementar la transparencia para facilitar la asignación 

de valores en el mercado.
• Posibilidad de enlistar compañías públicas o privadas 

como un modo previo a una futura privatización o atrac-
ción de capital.

Regulación
• Cumple con las regulaciones que requieren inversionistas 

institucionales para colocar una mayor proporción de 
activos en instrumentos enlistados en la Bolsa.

•  Para algunas jurisdicciones, facilita el listado de fondos 
internacionales u otros valores, que se encuentran impe-
didos de enlistar en ciertas bolsas de valores, sin antes 
enlistarse en una “bolsa reconocida”.

Ventajas tributarias internacionales
• No se recauda la retención en la fuente cuando se distribuyen 

los dividendos de las compañías.
• Las transacciones en DCSX no están sujetas a derechos de 

timbre, volumen de ventas o alguna carga tributaria similar.
• Evita las limitaciones contenidas en regulaciones de cambio de 

divisas en el país de domicilio.
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La Bolsa de Valores del Caribe Holandés es una bolsa interna-
cional en la que es posible enlistar y comercializar valores lo-
cales (establecidos en CuraÇao) e internacionales; los mismos 
que pueden ser acciones, bonos o fondos. La Bolsa de Valores 
del Caribe Holandés brinda a compañías locales e internaci-
onales o a fondos de inversión, procedimientos eficientes en
tiempo y costos.
 

CARACTERISTICAS DE DCSX
Operaciones eficientes
• Procedimientos para enlistar valores son eficientes en 

tiempo y costos.
• Proceso para enlistar valores es organizado y transparente.
• Posibilidad de enlistar valores en dólares, euros, florines de 

las Antillas Holandesas y otras monedas internacionales de 
curso legal.

• Honorarios de estructuración altamente competitivos.
 
Experiencia financiera
• Ambiente de servicios financieros altamente desarrollado.
• Amplia presencia profesional en los campos financiero y 

legal.
• Estructura civil y anglosajona aceptadas.
• Nos encontramos en la “lista blanca” de la OECD
• Calificación A- proporcionada por S&P. 

 
Afinidad con el mercado
• Creación de productos financieros dirigido al mercado 

internacional incluyendo Latinoamérica.
• Conocimientos profundos sobre los requisitos tributarios 

que se relacionan con los requerimientos de inversionistas 
y administradores de fondos internacionales.

• Importantes similitudes con Latinoamérica: ley civil, idio-
ma, cultura. 

Eficiencia, transparencia y honorarios
competitivos
Las regulaciones para enlistar valores en DCSX están diseñadas de 
acuerdo a las necesidades del mercado. Los participantes están 
obligados a entregar información a través de un proceso transpa-
rente, en el que se encuentran siempre guiados por profesionales 
en el procedimiento administrativo; ofreciendo así transparencia 
para los inversionistas y garantías visibles para los emisores, en 
todas las etapas del proceso. Recalcamos que nuestros honora-
rios son altamente competitivos.
 
Ambiente de servicios financieros  
altamente desarrollado
DCSX opera en un ambiente estable de servicios
financieros. El centro financiero de CuraÇao, en el que opera, ha 
tenido una muy larga y reconocida reputación que data de los 
aňos 30. El sistema legal civil de CuraÇao se encuentra en con-
cordancia con el Derecho holandés, lo cual lo convierte en una 
alternativa de alto nivel para ser aplicado dentro del marco legal
anglosajón. El nivel más alto para interponer recursos es la Corte 
Suprema de Holanda.

Asesor de Cotizaciones
Cualquier compañía que quiera enlistarse en la Bolsa de Valores 
del Caribe Holandés tiene que dirigirse a un asesor de cotizaci-
ones que se encuentra aprobado por DCSX. Para convertirse en 
asesor de cotizaciones, se debe tener un amplio entendimiento de 
los procesos inherentes al mercado de valores, y además, proveer 
un equipo de profesionales especializados que asesorará a la 
empresa que desee enlistarse. Un asesor de cotizaciones brinda 
asistencia en el proceso de enlistar y se mantiene conectado con 
la compañía por el tiempo que permanezca enlistado en DCSX. El 
asesor es el coordinador entre la compañía enlistada y DCSX, y es 
el responsable de la verificación de la información proporcionada.
Una compañía puede negociar sus valores de manera privada o 
pública en DCSX. En ambos casos, el asesor coordina todo el pro-
ceso.

OFERTAS PÚBLICAS Y  
PRIVADAS
Una oferta pública de valores puede estructurarse cumplien-
do con los requerimientos de DCSX para este efecto. Puede 
ofertarse en el mercado primario o en el mercado secunda-
rio cuando ya se han enlistado previamente los valores. 

Una oferta privada de valores se realiza cuando se ven-
den dichos valores a un número limitado de inversionistas.  
Aunque las reglas para una oferta privada son menos rígidas 
que las de una oferta pública, solo puede realizarse luego de 
cumplir cabalmente con los requerimientos establecidos en 
las regulaciones de DCSX.

OFERTA PÚBLICA OFERTA PRIVADA

Paso 1. Selección de asesores:
Estructurador / Broker
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Paso 2. Preparación:
Prospecto / Memorandum  
de información 

Paso 2. Preparación:
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Step 3. Registro:
DCSX

Step 3. Registro:
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Paso 4. Emisión de valores
Emisión negociable
• Aprobación del Comité
• Desmaterialización de los    
  valores
• Depósito en el Custodio
• Compraventa de valores -
   Emisión técnica
• Aprobación del Comité
• Emisión directa
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